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Guayaquil; 25 de Abril del 2008 

Señor , Y 

LUIS ALFONSO ZAMBRANO PERE $ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General de Accionistas de la Compañía “LONARSAN” LOTIZACION 

NARCISA-SAN JOSÉ S.A., celebrada en esta fecha, tuvo el buen acierto de elegirlo como 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA, en reemplazo del señor AB. VICTOR BARBA 
ZÚÑIGA, por el periodo de CINCO años, a partir de la fecha con los deberes y atribuciones 
constantes en el Articulo Vigésimo y Vigésimo Primero de los Estatutos Sociales. 

Están entre sus atribuciones, subrogará al Gerente General en caso de ausencia temporal o 
definitiva, según consta en el articulo vigésimo primero de los estatutos de la compañía. 

La Compañía se constituyo mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Décimo 

Séptimo del Cantón Guayaquil, AB. NELSON GUSTAVO CAÑARTE ARBOLEDA, el 
12 de Septiembre del 2001 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 05 de 
Noviembre del mismo año, de fojas 119.216 a 119.232, número 28.063 del Registro 
Mercantil y anotada bajo el número 38.862 del Repertorio. 

Atentamente, 

  

SILVIA MORAN ROCA 
SECRETARIA AD-HOC 

En Guayaquil, 25 de Abril del 2008 
Acepto la designación anterior 

Po Aros Lumbraco 
LUIS ALFONSO ZAMBRANO PERÉ 

C.C. $ 0923231641 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 21.416- 

FECHA DE REPERTORIO: 30/Abr/2008 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha treinta de Abril del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
“LONARSAN” LOTIZACION NARCISA-SAN JOSE S.A., a favor de 
LUIS ALFONSO ZAMBRANO PERE, a foja 48.063, Registro 

; - Mercantil número 8.625.- 2.- Se tomo nota de este Nombramiento a foja 
/ 20.323, del Registro Mercantil del 2007, al margen de la inscripción 
o respectiva. 

ORDEN: 21416 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

 


